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EDICTO de 26 de abril de 2002, sobre
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

No habiendo sido posible notificar a D. Ignacio Madrid Gabriel,
con último domicilio conocido en Palma de Mallorca (Baleares), la
Resolución dictada por el Ministerio del Interior por la cual se
confirma la que esta Delegación del Gobierno dictó en el expe-
diente sancionador num. 754/2001, imponiéndole una sanción de
306,52- euros, se da publicidad al presente Edicto conforme al
Artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha
Resolución, contra la que podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 26 de abril de 2002. El Secretario General, FRANCISCO
JOSÉ LÓPEZ PESINI.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002,
para la contratación por el sistema de
concurso público, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria, con premios, de la
asistencia técnica para la redacción del
proyecto de ejecución y estudio de
seguridad de la obra de adaptación del
edificio del antiguo Instituto Bárbara de
Braganza a sede del Consejo Consultivo de
Extremadura y otras dependencias
administrativas, en Badajoz.

Entidad contratante: Diputación Provincial de Badajoz.

Dependencia: Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos
Generales.

Expediente número: 579/SP/2002.

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Bada-
joz, en Resolución de fecha: 10 de mayo de 2002, ha ordenado la
contratación por el sistema de Concurso Público Procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, con premios, de la asistencia técnica
para la redacción del proyecto de ejecución y estudio de seguridad.


